
LE LA IN, 0 'TAL 	G:`A, AÑO 	1939, 

c 

t. 

EXPEt) IENTE, N9 146. 

Inìtr ido coa arreglo a le dispuesto ea la Orden Miaieterial 

de fecha 12 de MarZo de 1939 sobre depuraoióx de fg tcie).arics de 

la Admixiatraci®n y para dar cumplimiexito a la ey de ln de 'eîá 

ro del mismo eño, correrpaadieate al f~aoioiaria a,daortto a la, 

Brigada de Obran y piveraoà Doga. J RN JOSEMART! MACIAS. 
Consta de 10 Folios. 

EL INSTRUCTOR, 

D. SALVADOR CAkPTLIA BALI STAR. 

EL SECRETARIO. 

A GENTE DE INVESTIGACION Y 

TENTENT Dÿ I.À GUis RATA CTVTL. VIGILANCIA. 

EON JUAN MARCOS GOMEZ, 

!C~ ~r~+r ,, ig 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cuinpli 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 
do a D. _JUAIq  
por el que, Y_ por eons ids ra r . su~ic ie-nte.mente.._.. 

comprobada _ su conducta, -__-- --- ---------- _ . ............................ 	. 

se formula propuesta d€dmisiór1 8-ln_- mpó8 C10f...._ 

desane ion. ------------ 
-------------------.-_-.-.-----.e fwwn-afsS.... _. 

EI aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gerona 28- -de ©e tub re 	- _ ... de 1939 
Año de la Victoria 

tructor~ 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento (le la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



r( 	¿ 	 , 
retirado, Jefe del subsector de Gerona del S.i.P.Ii., nombrado por 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciucine, cou fecha veintisiete de ryo 
mil novecientos treinta y nueve, Juez 	 T' 
1cc funcionarios de dicha Cor or uián. 

CERIIFICO: Queha t:uon 	u 

or el Excmo. Ayuntie11to de ests ciuda, con fecha cinco 
ocretario para dicha depurocián el agate ¿el cuerpo de 1. 
gacion y vigilancia, D. JUJU ItICOd GOhEZ, y enterado del 

¿n que se le ooií en ::uifeol no touer incnaatiiDii ìd 
para e 	I. 

PROS 	I 	: 
de su C5r{O 

Y pTa que conste ¿uIn, 	 ' 
jul10 de ui novecientos treimt 	u 	 .' ‚-'. 

fk7n. 

• 

Y 

i('T1 	dl 	án Goio 3 5 doce 	L 

: nueve. Å?ío de la Victoria. i)irijanse atentos ofic: 
01 Sr. Comisario Jefe de la Comisaria de investigacT 

u 5 caludee , ai I'rÌmer Jefe de is Comandancia de la 
‚-1- C!'ll, • 	-- JeeLuuo :oviflc.Lal c.c lnlorÅ.í ooI de F.E.j de 1 

n .O. .S. so.ticitaiido de los rmisros expidan el oportuno lntoThie ace:u. 
¿C la conducts, actuecion y inteceueIites politIcos del uricionari o 
adsc:ito 	ld brigada de obras y diversos ,il,RI 	' 
y firmó S.S. ante mi Sec 	'lfl 	eu. o I'. 

1 zeal Iecnu çue .LT pro 	onu 	cr a 
rot £b oLLce 	r 	n 

en l 	r .ut. 	:1: 	cc uirìS . 	)çr fe. 

- 



Ii I L 	 n Ger•or 	veintiocho ae ju.Li.o de mil novecierrtof t -reint _x 
~r nu ive . Mío d: l Mctoria . .11iri ie se oficio citri ci 6n al 
'unci onar o 

caree en lo ex puesto en LS 
_ ió y hr. ó 5. o . ente mi. 

Larti I,iacias , pars ou e coripare taca a rati.fi -
(xeol^raCiou ; ur zda Cue tiene present ï 3. ':Si 
Secî 	rio de eue doy fe. 

PI~.:i 	.CIA 	Co: 	Lail feelum Cue 1 	roViú' '..oie nte,['ior Se dió cumplí- 
- 	.per to 	lo or cene do por S.S.  en le isma . Joy f e. 

PROVIDENCIA: En Gerona a veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Año de la Victoria. Dirijanse atentos ofí-

cios a los Señores D. RAON TEIXIDOR COIANER y D. PEDRO TEIXIDOR SALART 
citados pór el expedientado JUAN JOSE MARTIN MAC lAS, como testigos en 
declaracion jurada,para que declaren a cerca de los antecedentes del 
mismo. Ash lo mando y 	i S.S. a 	mi Secretario de que doy Fe. 

DILIGENCIA: Con~ u Y7ecue la providencia anterior se díó cumpli-
miento a lo ordenado por S.S. en la misma. Doy F. 

PROVIDENCIA: En Gerona a eintiocho de Octubre de mil novecientos trein- 
ta y nueve. Año de la Victoria. Habiendose practicado cuan-

tas diligencias se han considerado necesarias para esclarecer la conduc-
ta, actuacion y antecedentes politicos del funciondrío JUAN JOSE MARTI 
MACIAS, se da por concluso este e ediente y se formula la correspondien- 
te 

PRO- 



'.x 
	

Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm.  

~.ri 	aeias 	 (nombre y apellidos)hijo de._ ............. 	 . 

	

natural de Pa.1af ru e 11. - 	- ...-. ............... - -- .._. de ...46 -........_.. años de edad, de estado _.... viudp 	_.-.... 

vecino de _........._Gerona .........................____....._....._ . _...._.. con domicilio en _--..%a ]..7:.e-...çIe.l--..ivette-.--Ivs--..-20------..-..-...-

de profesión -.c.orase.rie..--_ ................y destinado en (dependencia municipal) E.s_cue.1.a...Le1.:.as....Ar.:i es . 

furo por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

I N rEI J OGATO K IO 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento... f.-.-s.e.p.tie.?tb.r.e--._del..._ .S.I. ..-__ ......-.. 

2. — Cuerpo o servicio a que pertenece .-.c.an.s.e.r-j e.....d e.-_.l.a-.:-Es.c.ue i.a----Be1-L a.5....-Ar-t e  

3.— Categoría administrativa 	_ ... _.._. 	_......_._ 	_ .._._ 	........ 	.......___....................................._............._............................____. 

4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

----C.eiser.je óe...1á..:-Esc.ue_la u :ici 	_de ._Le11  

5.--Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna çoacción 

- pr-e s ' 	ni.Ï, 	1Ia 	adU1.e.s.i.o. i _ ...- _...--.-... 	.._. _ 	-- 	......... 	...__. _.._ - 	..__ ....... _._..... 

7.— Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que !o hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

- ...C..o.nt.i.U»O .er..-..e.. .....is:.o....p 	o cde Conserje. 

Paso de....te torero.._ a e. pleado._..da .%1an.ti1 . a ......e.0.....-e1-....s zeldo ... de .6000 pese ' as 

_anuale.s 	.........-.. - 	- 	- - 	- - ----- --- ........... 	- --......-... 	...__ ................_ ..................._................-......-....-....--- - -- ......................-....-........-.....-. 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
- hr i 1 . ` ' r]r ° --- - --- ------- -- ---------- - 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

1 .e.ld:..... 	.....FC QO....P.ese..e.as....en.....co i .eJ t......4:.......j..o.rn.al............_ ................................. 	.....-..... 	-.........._.........:. 

10.— Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia q entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

Ln--------ario-----del.---I. 3'á .. s.e..-.yiá-- -o.b-li..ado....a-1n,r.e.sar....en----la.---U,..G...T.,.liahiendo.._ 	iz ado 
Zir.i.ë.a:T4nt.e. Un.Q s- -do.s._...e.ae.s..- - 	.. _. 	- .-...._..... 	--- - ....._...... 	_...... 	.. ....... .. . ... 	.............-...-. 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en___.Ge.roma .................................... a .._25.. 
de...................arodeI97...................de 1939. – Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el. 	......___ .... 	....................... . 	................................ 

'~A11 	La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



ATIFICAOIÓN. -- - En Gerona ave.in..jzmEye....................  

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta- 

rio, comparece el que dijo llarnarse D.jTJj...jOSZ...M..R.p.I 

MCILS................................................................. , natural de ..1]. 

(.a.ro.np..) , de profesión .En.piçpdo. 

vecino de 	.........Geonft ................................ ........................ ..., 	de 	4b..  

años, de estado ............Tiid............................... , con domicilio en 

Geronp................................................calle Norte.................................................... 

núm.......20............. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué .ê......re1.cj.n..urpd,................  

de fecha.... ve..n.t1o.I.nco.......de 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do, siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 



DECLARACIÓN DE 
En Gerona à .......i =:_4.1. '<_' ::.:...._ . de 

,~.y.1__G.:,~~ .... ......... de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D..:.::.á  

....... 	t., .............._... - - 	... 	....... 	__. 	........_...., 	natural 	de 	_ ;y 

- 	- , de.....:..r., .. añ©a, de estado 

de profesión 	~i 	á 

vecino de._ ..._._............G.... :......... -_._ 	............. 	-- 	, eon domici- 

lia en la calle reia 	, 

núm.._._._......7...._ ..............._...................__........_.._.., a quien el Sr. 	Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado c©nve- 

nientemente, declarat ti ws> 	 ._ 	.... 	:. >s 
I uix ï;)n 	 +- .ri 	rigada de Obras, D. JUAN JOSE T. 

v 	:1 

MARll 	Cl S, y con anterioridad al Glorioso :`ovimi- 
ento 2acional, le consideró siempre persona de orden 
y*de ideologia política derechista, aun cuando nunca 
estuvo afiliado a ningun partido politico ni sindical, 
de buena conducta y moralidad. 

`pue durante la doininacion mari :tü en esta dudad, 
dicho funcionario se limitó a cumplir con su debee 
hanteniendose al margen de toda poliá~ia. 

due no tiene mas que decir, que lo dicho es la 
verdad, en la que se afirma; y ratifica y leida por 
si niisro esta su declaracion, 1a encuentra conforme 
yr t'irma con el Sr. Jue% .rstructor z con: ií'o Score- 
trio de que do 	 ✓  



DEOLARACIÓN DE 

En Gerona a . 	. 	de 
D _ u 

de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez In8truotor, con 

mi asistoncia, comparece el toetigo D. 	...... 

I................ 	 natural de 	c-xon 

.................................................................  .......... .................., 	de................ añoa, 	de 	estado 

....... , de profesión 	............o................................. 
vecino de 	............... , con domici- 
lio en la calle . uerci 

núm.a.7.. ...................................................................., a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser voraz; e interrogado conve- 

nientemente, declarar wac oroc 1,.c 
.J 	 . .L 	i udù de C'ors . JUAN JQ3; 
L1 	 j con n erioridad. al Glroso Liov.- 
mic-i3to Nacional, le co,nsidero' siempre de ideologia 
politlea derechista aun cuando nunca estuvo a±ilia-
do a nngun partido polico ni sindical, persona de orden, de buena conducta y niara lidad. 

due durante la domincion mur:ista en esta 
Ciudad, dicho funcionari,o se man tuvo al margen de 
toda politica limitandose a cumplir con su deber. 

ue no tiene nias que decir, que lo dicho es la 
verdad, en la que se afirma y ratifica y Icida por si mismo esta su declarcion, la cncuentra con±orme 
y firma con el Sr. ,Jue. instructor 	conmigo ecre- 
trio de qe doy Fe. 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 	
En cumplimiento de lo i n t e r e- 

DE 	 Bado por V.S. en su escrito n. ° 165 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE 	 de fecha .._12.......de.......J.ui.i.Q ........................ , me corn- 
GERONA 
— 	plazco en consignar al respaldo 

40995 	 informe político- social de........................ 

..h 	...... 	G.. 	.~..v.e..c_l.n.a......d.e... 

d.e.....l.a....... rig; .d.a......d.e.......Ü.br..as......y....._d1v.e.r.sos . 

Dios salve a España y guarde a 

V. S. muchos años. 

Gerona_29..__de._..:_4gos:.O ..............de 1939 

Año de la Victoria. 

Io -• • • • • 

SALUDO A 

VIVA SPAÑ 

r..Tuez Instructor de expedientes para la Depuracirin 
de l;uncionarios tunicipales. 

GERONA 



INFORME DE REFERENCIA 

2I Ae l A 3 

Ni antes ni durante el G.i:.N. tuvo filiación 

politisa ni sindical. 

Observó buenR conducta. 

~~w~ 0~~ T~9 Ei D~lagado Provi 	ial 

a 

~'-  Modesto Reverenda López 



/ 
c( 	ter JEFa 	r; 

a 

ndm ro 	146 dc 	eclia lc julio pa- 
so en el cue interesa informes 
relativos a la actuacián COrICUCIÆ 
y domas antececientos 	con relacio 
al 	'lorioso Povimiento acioria1 	c 

D. LBI 	TACIÅS,de 	la rrigacia 	li bras y diversos,teno el honor 
-° 	:articii2ar a V. 	rue de 	las 	Trse 
tiones practicedns por uerza de 
esta Jomandancia resulta cue 	so 	.c 
sindicš despues dol 	ÌD de Julio 
del 	66, 	a 	la U.G.1, 	no habiendo 
desernpcado ningun cargo 
che 	siocilcal . 

do cuanto a su actooL::, o 
tenido 	n.7n6una 	scia se dedico a 
su trabajo es persona Jec buena CCN  

ducts T :nteee entes nor lo oue 
se lo considera afecto e la iue-
va spafB,poI el eìorcito eneru-
go no rue rùovcliauo 

ios guarde a V. mcchos a'íos 
Gerona 7 oc 3epteribre üe 1.9:59 

íc oc la Victoria 
El Y imcr T4C 

Sr. Juez instruc for c 	 O. .c; 	 o lo 'ourac:Lc)n Jo 

narios del Ayuntamiento de 	a E R C T 



t' 
Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm._.., f _4L1._ n conte staoión a su atento 
oficio N.196,feoha 12 del pasado Julio, 
referente a D. JUAN JO5 MBTt 1 CELS 
de 46 años de edad,viude,natural y•ve-
oino de esta Ciudad,calle del Norte N. 
20;tengo el honor de manifestar a V.3. 
que segun informes recibidos,ea person 
de buena conducta y anteeedentes.Duran 
te el dominio rojo se sindicó obligado 
a la U.G.T.  sin que de se mpe far a cargo 
alguno ni desarrollara actividad poll-
t iea de ninguna clase .En sua manife e-
tae iones se expre saba en favor de la 
Causa Nao ional,pudiendo considerársele 
afecto a la misma. 

Dios guarde a V.S. muchos apios. 
Gerona a 26 de Octubre de 1.939 

A?ïo de la Victoria. 
EL COMISAR IO JEFE . 

_O 
Ué 
Ü `n 

 
~( çO 	

.
~ 

Sr.Juez de la Depuración de Funcionarios MuniQipales.CIUDáD. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dfa diez y nueve de agosto de mil novecien-
tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 
Boletfn Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-
vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a de _._.....agosto---------------------- de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



P U E S T A. 

EXCMO . SENOR. 

Visto el anterior expediente de depuración, instruido dl funcionario 
de see Excmo. Ayuntamiento D. JUAN JOSE ]ARTI MACIAS con destino a la 
Seceion de Obras y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5Q de 
la lay de 10 de Febrero y 4Q de la Orden Ministerial de 12 de Marzo, 
ambos del año en curso,fijando normas para la degración de funcionarios, 
el Instructor que suscribe tiene el honor de elevar a V.E. la siguiebte 
propuesta. 

Deduciéndose de los informes unidos al expediente, 
de la Comandancia de la Giardia Civil, Comisaria de Investigación y Vi- 
gilanoi y de la Delegâcion Pr3vincial de Información de F.E.T. y de las J.O.N.S., que D. JUAN JOSE IARTI MACIAS, es persona afecta a nuestro Glo rioso Movimiento Naeíona}; asi como ser cierta la declaración jurada suscrita por el expedientado. 

Expresándose en igual forma las declaracions jura-das de los Señores D. RAMON TEIXIDOR COLOMER y D. PEDRO TEIIIDOR SMART. Por lo expuesto, es opinion del Instructor, procede se admita al servicio activo al fur3cionario de la secoión de Obas D. JUA JOSE MART1 MACIS, sin imposicion de sanción alguna. 
V.E. no obstante reso vera. Dios salve a España y guarde a V.E. muchos ario,e. Gerona 28 de Octubre de 1939 

Ai O DE Irá VICTO RIA 
EL JT ZJNSTRUCTOR 

rá.4; 	 f- 


